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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
'ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Bres. Alcaldu y Sacre-
wim reoiban 1M númeroi del BOLETIN 
%w eorreapondtn al dütrito, díipondr&n 
qua se flje tm ejemplar en el litio de eoe-
iombre, donde permanecerá baeta «l reoi-
bo del número aigutonte. 

Loe Secretarios cuidarán de conserrar 
ien BOLKTINBS eoleceionadoe ordenadfr-
mento, para su eneaademaeién, qnedeb^ 
t i terideane cada aSo. 

S E P U B U C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

8e neeríbe en la Contaduría do la Dipotaeión provineial, á enatro pe-
a eineoenta céntimos el trimestre, ocho peeetaa al iementre T qmnoe 

pesetas ál alo, i los partícolarea, pagadas al solicitar la snseripcion. Los 
„ de taers de la capital se harán por libransa del Giro mutuo, admi-
idoee sólo sellos en las suseripetones de trimestre, j únicamente por la 
BCMB de mtmttm que resolta. Las auschpcionea atrasadas se cobren 

con anmento próporeional. 
- Los A juntamientos de esta proTineia abonarán la suscripción con 

arreglo á la escala inserta en circular de la Comiaión provincial, publicada 
en los números de arte BOLETÍN de beba 30 y 22 de Diciembre de l«0&. 

Loe Juzgados municipales, sin distinción, dies pesetas al año. 
Números sueltos, Teintieinco céntimos de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
semeio nacional que dimane de les mieniflE; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 2905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, v cuja circular ha sido publi
cada en loa BOLMTNBS OFICIALES de 80 y 22 de Diciem
bre ya dtado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLBTJNKS se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. O. G.), S. M . la REINA Dofta 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 

Príncipe de Alburias é Infantes, coi.-
tlnúan sin novedad en su importante 
talad. 
. De igual beneficio disfrutan las 

dsmás personas de la Augusta Real 
tanHla. 

(OtttU d.I di* 13 de M.jo di 1M&.) 

Continuación de la relación á que se refiere ¡a circular Inserta en el Bo-
'••: 1 LEIIN OFICIAL mím. 46, correspondiente al día 16 del mes de Abril 

próximo pasado. " 

CUBRES 

Juan Manuel González Abella. . 
Virgilio Abella Alba 
Samuel Abella A ba 
Apolinar Saavedra Díaz. 
Manuel del Rió González 
Joté Villar Martínez. . . . . . . . . 
Faustino González Baelo 
Valeriano Méndez Barredo. • • . 
Miguel Rodríguez. - •• 
Manuel Diez González 
Domingo Poncelas A'ba. 
Nicanor González Acebo. 
Daniel del Rio Castro 
Jacinto Valcarce Sánchez 
Domingo del Valle Garda : 
José Arlas Párelo 
Domingo Granja González. . . . 
Manuel Garda Fernández 
Miguel A'cánlara Fernández. . 
SHverio Núñez Rascado 
Francisco Diñt lro López 
Secundino del Valle González. 
Miguel AÜer 
Aitonio Vülcsrce Escuredo... 
Nóbor Qrrcfa Lego 
Gsbino González González... 
Amadcr Ares González . . . . . 
Manuel Courel González. 
Constantino Gsrcía Pérez . . . . • 
Jotquln Castafleiras López.. • • 
Aguílín López González. 
Liserdo A!Vare z Santfn 
Santiago Pérez OValle 
Maximino Guerrero AWarez . . 
Indtlecio Abdla Martínez 
Aquilino Rodríguez G a r d a . . . . 
Nlcaslo A'orso Diez 
St rt-Hn Abad Atella 
Vicente Pérez Valcarce 
Manuel Gcnzá'f zSantalla 
Antonio Arias Fernández 

Ayantimientoi 4 que peitenecea 

Paradaseca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gorullón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sancedo 
Idem 
Fabero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Candín 

Ayuntamientos á que peittnecen 

Baldomcro Abella Cabanlllas Candín 
Félix Rodríguez González Idem 
Salvador Guerra Alonso Berlanga 
Lorenzo Guerra Martínez Idem 
Policarpo García Pérez ;Idem 
Andrés González Fernández Villadecanes 
Santiago Garda Garda • Idem 
Manuel Alvarez Guerrero Idem 
Domingo Garda Garda Idem 
Nicanor Gutiérrez F a b a — • Idem 
Agustín Fernández Fernández. Idem 
Adolfo Escuredo Corredera Idem 
Salvador Guerrero Garda Idem 
{obino Fernández Corredera Idem 

.eoncio Alvarez Alvarez Idem 
Agustín Guerrero Vidal Idem 
Augusto Rivera P é r e z . . . . . . . Idem 
Rcgelio González Alba • • • Idem 
Santiago Estébez Fuente • • • • • Idem 
Rogelio Martínez Fuente • • • • • Idem 
José Camuflas González Idem 
Andrés Fernández Corredera. Idem 
Guillermo Urla Yebra Idem 
Victorino González Pérez •• • • • • Idem 
José Garda Garda — . — Idem 
Jorge López Valle Idem 
Felipe González Fernández Valle de Firolledo 
Santiago Rodríguez González Idem 
Rafael Díaz Alvarez Idem 
Pedro Marote Alvarez.. . Idem 
Raimundo Alvarez Alvarez.. . . Idem 
Pedro Rellán López Idem 
Santos Pefla Alvarez • • • • Idem 
Basilio Gancedo Alvarez Idem 
Manuel Gómez Marote Idem 
Manuel Ochoa Cañedo Idem 
Ricardo Moral Cereljo Trcbadelo 
Gaspar Lama Lama • Idem 

Íosé Amigo Fernández Idem 
Enrique Mallo Teljón • Idem 

José Gorullón Núftez Idem 
Domingo Garda Santfn Idem 
Eduardo Fernández Román.. . . . . Idem 
Baldomero Fernández Crespo Idem 
Antonio Pérez Alonso Idem 
Agustín Garda — • Idem 
José María González Santin Idem 
Benito Igesias Alvarez Sobrado 
Pedro González Losada Idem 
Juan A varez Rodríguez Idem 
Cándido Garda Garda • Idem 
Marcelino Escuredo Vizcaíno Idem 

(Se continuará) 



S E M ADMIMSTIUTIVA DE I.' M í U m DE Í M 
PROYECTO D E ESCALAFÓN del aumento gradual de sueldo, de 

Maestros y Maestras, correspondiente al bienio de 1906 d 1907 (t) 

462 

464 

466 

468 

470 

472 

474 

476 

478 

480 

482 

484 

486 

488 

490 

463 

465| 

467 

!D. 

494! 

496 

498 
i 

500' 

502 

504 

506 

508 

510 

512 

514 

516 

518 

920 

522 

524 

526 

528 

530 

532 

534 

471! 

473 

475 

477 

479 

481 

483 

485 

487 

489 

491 

1493 

495 

497 

501 

503 

505 

507 

509 

511 

513 

515 

517 

519 

521 

523 

325 

'527 

529 

531 

533 

535 

Nombre y apellidos Eaeuela 
que dtaempefta 

.¡Los Espejos. 
Mozos. 
Posada de Valduerna... 
Garfia • 

. Rueda 

. iMonteaUgre 

CándldoGonzfSlez Fernández Matachana 
Pedro Dfez de Caso (Huetgas de Cordón 
Juan de la V« gH Garda Valdemorll la . . . . . . . 
Nicolás Pérez Diez Adrados 
Lázaro Flárez Redo IVIllalboñe 
Germán Fernández González Reyero 
Marcelino González Gírela .¡soba 
Baldomero del B anco 
Eugenio Alvjrez de la Vega 
Pablo Iglesias de Abajo 
Francisco Fernández Gnlez 
Agapito Soto Rodríguez... • 
Hilario Jáftez Villazala. • •• 
Andrés Martínez Martínez . |Vilialibre 
Nazarlo VHIarroel Diez Tejerina 
Santos AWarez G mzález-.. ;Bonella 
Angel de Paz Mosquera 
Nicanor Garda Sabugo 
Juan José Mwtinez Gdida.. 
Matías Rublo González. . . . 
Laureano López Rubín. 
Victorino González Arienza . 
Manuel Morán Morán Peladura 
Santiago de la Puente Santovenia 
Santos Rublo Calzón ¡S. Vicente del Condado 
Blas Jáliez Fernández Mélzara . . 
Narciso Garda Redondo. • . . ¡ Vlllaobispo 
José Tascón Diez Pendilla . . 
Faustino Caflón Callón Tonln. . . . 
Buenaventura Dfez Alonso .¡La Losilla-
Constantino Colado Aivarez.jLago 
Florentino Alvarez Prieto...ICabornera. 
Maximino Fernández Diez -. La Cueta 
Lorenzo Gírela Alonso. • •. 
Evaristo Bardón Gutiérrez 
Andrés Rguez. Llamazares 
Antonino Alálz Aláiz 
Euseblo Redondo Pinto •. 

La Carrera • . • 
Cuevas del S i l . 
Vlllabiirbula.... 
Calamocos 
Las Bodas 
Socii. 

12, 7 
12 4 
I 

José Barrio Noriega Villar 

Pontedo. 
Los Bayos. 
Vlllarmún.. 
Cañizal . 
Vlllaverde de la Chiquita 

Francisco Prieto Vlllasur.. 
José Pérez Vlllacorta 
Gablno Alvarez Alvarez... 
Domingo Rodríguez Lombas. 

Villalmán 
Cerezal 
Golpejar 
NocedodeGordón.. 

Casimiro González González Valdehuesa 
José Tejerina Prado. 
Manuel Martínez D t a z . . . . . . 
Florentino Alonso Alvarez.. 
Juan Manuel Tejerina Prado 
Saturnino Rublo Rublo 
Melchor Luengos Roldán 
León Meléndez Meléndez. •. 
Ceferlno Fernández Fdez... 
Francisco Herrero Casado . 
Juan Turienzo ü=>rda. . . . . . . 
Daniel Mufliz de Ponga 
Cipriano Fernández Moreno. 
Onofre AWarez Rodríguez. • 
Gumersindo del P. Marqués. 
Julián Baibuena Escanciano 
Manuel Gómez Martínez . . . 
Juan Martínez Perreras 
Esteban Verduras Robles.. • 
José Rubin Rodríguez 
Antonio Calleja Arias 
Ruperto González Sánchez.. 
Marcelino González Dfez • • 
Primo Tascón Gutiérrez. • • 
Nicomedes González Mtnez. 
Pablo Morán Diez 
Manual González Suárez.. • 
Victoriano Fdez. Rabanal... 
Santiago Gimez Gómez. . . 
Melchor Reyero Rodríguez. 
Isidoro Moreno Domínguez. 

El Otero 
Palazuelo.. 
Villaseca 
Viilalmonte 
Quintana de Fuseros 
Pcbladura de los Oteros 
Robledo... 
Rabanal . • 
Cuénabres, 
Santa Olaja de la Acdón 
Andles. 
Cegoflil 
Bustlllo de Cea 
Cabañas de la Dornllla.. 
Horcadas 
Lario 
C e l a d a . . . . . . . . . . . 
Marrublo..-. 
Astorgi -
San Juan de Paluezas.. 
Las Muñecas 
Getlno 
Valle 
L'amazares 
Ventosilla 
Las Oniañas 
La Brafta 
Arcayos 
Casasuertes 
La Puerta 

4 
10 
5 

28 
• 26 

10! II 
9 3 
822 
7 ~ 
7 

28 
25 
21 
20 

4 
9 24 

4! 1 
329 
324 
324 
321 
315 

8 
8 

21 
20 
17 
16 
16 
15 
14 
14 
12 
t i 
II 
II 
11 
10 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
5 
4 
3 

811 
8 10 
8 10 
8 10 
8 10 
8 9 
8 9 
8 9 
8 9 25 
8 928 

Koabre y apellidos 

536 D 
557| 

538 
539 

540 
541 

542 
543 

544' 
545 

546 
547 

548 
549 

550 
551 

554 
{ 

556 
i 

558' 
I 

560" 

564 
i 

KXttt 
Ooo 

i 
568* 

* 
570 * 
572' f 
574' 

I 
576' t 
578' 

i 
580 ' 

555 
I 

555 
¡ 

557 
I 

559 
) 

561 
S 

563 
1 

565 
J 

567 

584 
I 

586' 
I 

588 ' 

590' 
i ! 

592 
1 

594* 

596* 
1 

598' 
1 

600' 

571 
i 

573 
l 

575 
5 

577 
i 

579 
) 

581 
i 

583 
l 

585 
I 
587 

604! 

1591 
! 
593 

I 
595 

i 
597 

) 
599 

) 
601 

! 
603 

606, 

eos! 1, 
610; 

1 
612 

614 

616¡ 

¡605 

¡607 

609 

611 

613 

615 

Kaenela 
e de sempeda 

Carrocera 
Matueca 
Herrerías 
Vlllarroafte 
Zambrondnos 
Robledlno 
La Red 
Pedredo 
Vlllaifelde 
Cerecedo 
Clmanes del Tejar 
El Valle 
Villar de Golf er 
Abelgas 
Palazuelo de Orbfgo... • 
Solle 
Santibáftez de la l i la . • • • 
San Emiliano 
Rodlcol 
Cabanlllas y San Justo. 
Sorbeda 
Vlllahomate 
Calzada 

Miguel Alvarez Fernández.. La Rlva 
Emeterio G ego Fernández.. Aleje 
Francisco A'Varez Fernández Ponjos 
Manuel Tascón Gutiérrez. . Serrilla. 
Frandsco Menéndez Rguez 
Fulgencio Garda González. 
Feliciano Cantón Gascón. . . 
Julián Pérez Criado 
Aquilino G illego Pérez 
José Lobato Juan. 
Patricio López González. . . . 
Juan M . Garda Rublo 
Euseblo Fernández Reyero.. 
Juan Fernández Valladares. 
Filiberto Zaplco Martínez.. 
Constantino Fernández Peña 
Genaro Garda Arlas; 
Manuel Alvarez García 
Víctor Pérez Domínguez.. . 
Hilario Garda Rascón 
Silvestre Cabero Alvarez.. 
Leonardo Fuertes González. 
Antonio González G itlérrez. 
Antonio Fernández Rubio . . 
José Dfez Carballo 
Tomás Vicente Villar 
Narciso Domínguez Martínez 
Cipriano Bardón Fernández. Pobladura 
Desiderio Garnelo . . . . . . . Friera 
Dámaso Rabanal Rublo. . . . Castro 
Auretlano Cabezas Blanco.. Quintana de Fon 
Serapio G'ez Viilapadiema Castro del Condado. 
Severiano Garda González.. San Pedro de Foncallada 
José Rodríguez Ramón Valdavido 
Restituto Gircís S u á r e z . . . . VarVerdfn 
Macario Diez Panlagua Vlllamondrln 
Marcos Alvarez Alvarez . . . . iTruébano 
Plácido Gircía Gírela • Santa M a r i n a . . . . . . 
José Fernández Fernández •. j Coserá 
Pedro Ordás Fernández Bustos 
Nicolás Martínez Casas Genestado 
Marcos Garda González....¡Modino • 
Lamberto Rodríguez D i e z . . . 'Santas Martas. . . . . 
Jesús lAlguez Domínguez . . Comilón 
Esteban Baflos Caballero... Calaveras de Abajo 
Isaac Fernández MuAiz 'Barrios de Girdón. 
Andrés Martínez Prieto . 
Llduvlno Quiroga Reyero, 
Ignacio Dolse González. • 
fiioy Rubio Rubio 
Tomás Alvarez Cnruezo.. 
Ramón Mntlmez Q i r d a . . 
Urbano Garda Mallo. - • • 
Faustino Bodes de la Calzada 
Manuel Alvarez Garda . . . . . 
Francisco Presa Vacas - . . . 
Manuel Baró Perreras 
Juan del Valle Q j l roga . . . . . 
Manuel Dfez Vázquez. . . . . 
José Fernández Car tón . . . . 
Julián de la Puente Diez . . . 
Sisebuto Alonso Noriega -. 
Manuel Franco Macla* - • . 
Antonio González Valcarce 
José Gorgojo Rodríguez. •. 
Jesús del Palacio Morales-
Pedro Lombó Fontano 
Francisco Gnlez. González 
Ramón López del Brío.. - -
Antonio Santos Martínez - -
Francisco Ontanllla Garda. 
Manuel Fernández Prieto.. 
Enrique Hidalgo Alvarez... 
Manuel G-taiez G ierra . . . 
León Rodríguez Escanciano. 
Ramón Mansilla Velasco. . 
Tcmás S. Martín Cásasela, 
Nemesio Felipe Alonso. • - -
Emitió de Lora Garda 
Alvaro Otero González. 

6 15 
615 
614 
6 14 

6i 6 14 
6 613 
6 612 
6¡ 612 

Juan Bardón Garda 'Cornombre 

Pledralva 
San Vicente y Espanfllo 
T e j e d o d e l S i l . . . . . . . . . 
Villar de las Traviesas. -
Vegi de Perros 
San Andrés. 
Espina 
Vií layo. . . . 
Campo y San Pedro.. • • 
Vllltfrea. -
Saheilces de Modlno • - • 
Santa Eulalia 
Robledo de Losada 
San Pedro de las Dueñas 
Lodares 
Prtmajas 
Cueto 
Caboalles de Arriba, 
Villabraz 
Reliegos 
Espinosa -
Pardavé 
Villaf roela.. . . . . . . . 
Carral y Villar. 
Javares. 
San Martín de Agostédo 
Pinos 
Llamas 
Robledo-
Tur ienzo . . . . . . 
Las Graheras.. 
Tabladlllo 
Alcuetas... . . 
La Milla del Río 

8 6 
8 6 
8 3 
8 2 
7 II 
7 81 

18 
4 
1 
5 

15 
15 

6 23 
7 4:20 
7, 4 8 
7| 4! • 
7, 127 
6 9,14 
6 8 5 
6 7 5 
6 6Z7 
6 626 
6 624 
6 617 
6 616 

612 

6' 3 
529 
425 
321 
390 
1 12 

•29 
11128 
11115 
11 S 
10,10 
IO! 8 
825 
5. 9 
5! 1 
4 27 
427 
422 
326 
3,17 
312 
310 
3 4 
3 1 
2 25 

l l » 
1121 
9, 4 
8 5 
7¡ 1 
6S9 
621 
s; » 
> 19 
611 
522 
5 11 

- , 5! * 3 l|20 

210 » 
2 9 > 
2 8 » 
2 8 > 
2 8 » 
2 8 > 
2 8 > 
2 7 23 

(1) Véue el BOLSTÍN QprcrAL núm. 57, correspundiente al día 12 de Hayo actual. (Se coniinaard) 



M I N A S 
D O N J O S E R E V I L L A , 

MGBNIHKO JBFB DBL D'STKITO 
UIKERO DB ESTA PROVIh CIA. 

Hago laber: Que por D. Marcial 
Rodríguez Arar go, vecino de Can
ga» de Tineo (Oviedo,) se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 

Srovincla, en el día 3 de) mes de 
layo, á las nueve, una solicitud de 

registro pidiendo 41 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Am
pliación d Segunda Quinta, sita en 
el paraje «El Calderón,» término de 
Vlllager, Ayuntamiento de Vlllabll-
no. Hace la designación de las cita- , 
das 41 pertenencias en la forma si- ¡ 
guíente, y con arreglo al N . v : ¡ 

Se tomará como punto de par- : 
tlda el mismo del reglatio «Según- j 
da Qulnta>, ó sea una gilerfa so- j 
bre una capa de hulla próxima á la : 
pefla de «El Calderón», y desde él 
se medirán 90 metros al N . 25° 53' 
O., y se colocará una estaca au
xiliar; de ésta 150 al E. 25° 53' N . , ¡ 
la 1.'; de ésta 100 al N . 25° 53' O., ! 
la 2.a: de ésta 700 al O. 26° 53' S., 
la 3.a; de ésta 300 aIS. 25° 53' E . , . 
la 4.a; de ésta 100 al E 25° 53' N . , 
la 5.a; de ésta 1 000 s\ S. 25° 53' E . , 
la 6.a; de ésta 200 si E. 25° 53' N . , : 
la 7.a; de ésta 100 al S 25° 53' E . , 
la 8.a; de ésta 400 al E . 25° 53' N . , 
la 9.a; de ésta 1.000 al N 25° 53' . 
O. , la 10; de ésta ICO al 0 . 25° 53' 
S., la 11; de ésta 500 al S. 25° 53' 
E. , la 12; de ésta 100 al O., 25° . 
53' S., la 13; de ésta 300 al S. 25° i 
53' E . , la 14; de ésta 300 al O. 25° 
53' S., la 15; de ésta 1.100al N . 25° 
53' O., la 16, y de ésta con 350 al 
E . 25° 53' N . . se llegará á la estaca , 
auxiliar, quedando cerrado el perf- ; 
metro de las pertenencias solicita- ! 
das. Infesta esta mina en las esta- • 
cas 10, 11, 12, 13. 14 y 15, con las i 
2.a, 3.a, 4.a, 5 a, 6.a y 7.a de la 
mina «Segunda Quinta. > j 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de- i 
pósito prevenido por la Ley, se ha ' 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-
mlnode treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.379. 
León 4 de Mayo de 1915.— 

J . Revilla. 

de la provincia, á D. Celestino Gu
tiérrez, empleado de esta Sección. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los inteiesados y de las 
Juntas administradoras de los Pósi
tos; debiendo advertir á los Agentes 
cuyo cese se dispone, que deben 
pasar por las < ficlnas de esta Sec
ción provincial dentro del término de 
diez dias, á fin de hacer entregi de 
los documentos que obren en su po
der y llevar á cabo la oportuna liqui
dación. 

León 10 de Mayo de I915.=EI 
Jefe de la Sección, P . Roa de la 
Vega. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se publicará en el BOLF.TIN 
OFICIAL de la provincia de León, 
por la no comparecencia en esta Su
perioridad del apelado D. Faustino 
Ovejero Pérez, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Leopoldo 
L . Infantes.="Sebastlán Miguel.» 
R. Salustlano Portal.=lgnaclo Ro
dríguez.=José Manuel Puebla.» 

Cuya sentencia fué publicada en 

el día de su fecha, y se notificó el 
siguiente al Procurador de la perte' 
personada y en los estrados del Tri 
bunal, por la Incomparecencla de 
D . Faustino Ovejero. 

Para que conste, y tenga lugar la 
Inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 
León, según está mandado, la expi
do y firmo en ValladoHd á cinco de 
Mayo de mil novecientos qu ince .» 
Cecilio Carrascoso. 

AYUNTAMIENTO D E A S T O R G A 

Ejercicio de 1915 

CONTADURÍA 

Mes de Mayo 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
OB VALLADOUD 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1905, 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año: 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 

En el partido de Pon ferrada 
Fiscal suplente de Benuza, don 

Juan Gómez Rodríguez. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8 a del art 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

ValladoHd 11 de Mayo de 1915.» 
P. A . de la S. de G : El Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

1?—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de Incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é Individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de Inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

Pesetas Cts. 

2?—Gastos obligatorios de pago diferidle 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio. . . . 

SECCION PROVINCIAL 
DE PÓSITOS DE L E O N 

El Excmo. Sr. Delegudo Reglo de 
Pósitos, haciendo uso de las facul
tades que le otorg i la Ley de 23 de 
Enero de 1S03, en su articulo 1.*, y 
el 1.° del Real decreto de 24 de Di 
ciembre de 1909, ha resuelto, con 
fecha 6 del mes actual, destituir á 
los Agentes D Eulogio Rujz.D. Luis 
Alvarez. D. Severiuno Santos, don 
Ramón Rodríguez, D Francisco 
Robles y D. Miximo Rodríguez, y 
nombrar Agente general Recauda
dor ejecutiva, pura realizar los cré
ditos y responsabilidades que exis
ten pendientes en todos los Pósitos 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
. Oficial de Sala de la Audiencia 

Territorial de esta ciudad. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia dictada por la Sala de lo civil de 
este Tribunal, en los autos á que se 
refiere, es como sigue: 

, ^Encabezamiento.— Sentencia 
' número sesenta y uno; registro, fo

lio trescientos noventa y nueve.— 
, Hay una rúbrica.=En la ciudad de 
: ValladoHd, á cuatro de Mayo de mil 
i novecientos quince; en los autos de 
i menor cuantía, procedentes del Juz-
i gado de primera instancia de León, 

promovidos por D. Faustino Oveje-
; ro Pérez, vecino y del comercio de 
' León, que no ha comparecido en es

ta Audiencia, contra el Director de 
1 la Compañía de los Ferrocarriles 
; de Hierro del Norte de España, re-
i presentado por el Procurador don 
i Francisco López Ordóflez, y defen-
j dldo por el Letrado Doctor D. Fer-
' nando Gómez Redondo, sobre pego 
i de mil ciento diez pesetas, valor de 
: mercancías dejadas por el D. Faus-
, tino de cuenta de la Compañía de-
: mandada, más el Interés legal de di

cha cantidad, cuyos autos penden 
ante esta Superioridad en virtud del 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que en diecinue
ve de Febrero del actual año dictó 
el Juez de primera instancia de 
León; 

Parte dispositiva.*-Fallamos: 
Que revocando la sentencia apela
da, debemos condenar y condena
mos á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España, á 
que pague á D. Faustino Ovejero 
Pérez, la cantidad de trescientas 
treinta pesetas, por falta de piezas 
y accesorios de tres bicicletas que 
rehusó recibir v obran en poder de 
D . Cayetano Gírela, quedando és
tas á su disposición para que pueda 
utilizarlas; sin hacer especial conde
na de costas de ambas instancias. 

5.°—Gastos de cardeter voluntario 

Para todes los de esta clase. 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.... 
Idem los ídem Idem de ídem diferlble 
Idem los ídem de carácter voluntario. 

12.541 54 

958 55 

142 18 

12.541 54 
958 33 
142 18 

TOTAL GENERAL I 13.642 05 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas trece mil seis
cientas cuarenta y dos pesetas cinco céntimos. 

Astorga 27 de Abril de 1915.—El Contador, Paulino P. Monteserfn. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución que ante

cede, y acordó se remita al Sr. Gobernador civil para su Inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, á los efectos legales.—Astorga 29 de Abril de 1915 — 
P. A . del E . A . : El Secretario, Tiburcio Arguello Alvarez.—V.° B.s: E l 
Alcalde, Rodrigo M . " Gómez. 

I Alcaldía constitucional de 
i Arddn 

Se hallan de manifiesto en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, áfin deque 
puedan ser examinadas, las cuentas 
municipales correspondientes á los 
años de 1912 y 1913. 

Ardón 8 de Mayo de 1915. =P. A : 
El Teniente Alcalde, Juan Garda. 

Alcaldía constitucional de 
\ Joarilla 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes á los años de 1913 y 
1914, se bollan expuestas al público 
en esta Secretaria por término de 
quince dias, para oír reclamaciones; 
pasado dicho periodo no serán aten
didas todas aquellas que se produz
can. 

Joarilla 10 ds Mayo de 1915.—El 
A calde, Lucio G itón. 

JUZGADOS" 
Don Juan López Alvarez, Juez mu

nicipal de Ctbrones del Rio. 
Hago saber: Que en el juicio se

guido en rebeldía en este Juzgado, 
recayó la presente 

iSentencia.=Zn Cebrones det 
Río, á veintiocho de Abril de mil no
vecientos quince; D. Juan López A l 
varez, Juez municipal de este distri
to, acompañado de los señores Ad
juntos D. Avelino Fernández Cres
po y D. Manuel Casasola López: 
habiendo Visto las presentes diligen
cias de juicio verbal civil, entre par
tes: como demandante, Santos Mar
tínez y Martínez, mayor de edad, ca
sado, Secretarlo y vecino de Riego 
de la Vega, representando á don 
Angel Alonso Nl«tal, que es de As-
torga, y como demandado, Andrés 
Aüja de la Fuente, vecino de San 
luán de Torres, cuyo encabeza
miento y parta dispositiva dicen: 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos al demandado 
á que luego que sea firme esta sen
tencia, pague la suma que en la de
manda se reclama, con más el Inte
rés del seis por ciento anual, desde 
el vencimiento de la escritura, con 
Imposición de las costas, gastos y 
dietas, según se halla obllg do; man
dando seguir el procedimiento «te 



apremio. Así por esta nuestra sen
tencia definitiva, que se notificará 
con arreglo al articulo setecientos 
setenta y nueve de la ley de Enjul-
tiamiento civil, Juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = 
Juan López =Avellno Fernández -
Manuel Casasoia."Rubricados.» 

La sentencia que antecede fué 
pronunciada en el día de su fecha. 

Y para la inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notificación al demandado, 
expido la presente, que firmo y sello 
en Cebrones del Rio á treinta de 
Abril de mil novecientos quince.»-
E l Juez municipal, Juan López.— 
Ante mf, Santos Monje. 

CAPITANIA G E N E R A L ^ 
D E L A 1.a REGIÓN 

Eiitado Mayor 
Añúnrio para ta provisión de una 

plana de subüavero, que existe 
vacante en las Prisiones milita
res de Madrid. 
Estando Vacante en la actualidad 

ana de las plazas de subllavero de 

las Prisiones militares de San Fran
cisco de esta Corte, la cual ha de 
cubrirse en la forma que dispone la 
Real orden de 10 de Abril de 1902 
(D. O. núm. 79), se declara abierto 
el concurso para aspirantes 4 dicho 
destino. 

Estos han de ser cabos retirados ó 
guardias civiles, en la misma situa
ción. 

El orden de preferencia para ad
judicar dicha plaza, será el siguiente. 

1. ° Cebos de la Guardia dvi l . 
2. ° Cabos de las demás Armas 

y Cuerpos. 
3 " Guardias civiles de primera. 
4 ° y último. Guardias civiles de 

segunda. 
El agraciado disfrutará una grati

ficación de 500 pesetas anuales, y 
tendrá alojamiento para él y su fa
milia en el mismo edificio de las 
Prisiones, siempre que esto sea po
sible. 

Tendrá derecho á la asistencia fa
cultativa, incluyendo su familia, por 
el Médico militar que preste sus ser
vicios en las Prisiones, y se le pro
veerá de tarjeta para el suministro 

PROVINCIA DE L E O N 
AÑO DE 1915 M E S DE FEBRERO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Caasas de Ia« deAinetonea 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
90 
81 
82 
23 

84 
25 
26 
SI 
88 
29 
30 

31 

33 
34 
35 
36 
57 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (I) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) . 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13).. 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 v 14 á 19). 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendlcltls y tiflltls (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis agnda y mal de Brlght (119 y 120). 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de (os órga

nos genitales de la mujer (128 6 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 

Número 
de 

defuncio-

Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141).. 
Debilidad congénila y vicios de conformación (150 y 151)- • 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (¡64 á 186) 
Suicidios (155 á 163). 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37, 38, 46 á 60, 62, 63,66 6 

78, .80 á 85, 99, 100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á l 2 7 , 133, 142 6 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189). •. 

TOTAL. 

5 
10 
15 

2 
39 

5 
8 

14 
22 
64 
69 
63 
17 
41 

66 
2 

27 
1 
7 
1 

29 

4 
2 

36 
59 
18 
1 

100 
27 

764 
León 20 de Abril de 1915.=EI Jtfe de Estadística, Federico Cama-

de medicamentos en las Farmacias 
militares. 

El limite de edad para este desti
no, será 65 años, y al cumplirlos ce
sará en su cometido, ó antes si su 
estado de salud no fuere bueno. 

Estará sujeto á la Ordenanza y 
Código de Justicia militar, mientras 
preste servicio en el establecimien
to, para lo cual formalizará un con
trato con el Gobernador de las Pri
siones militares, en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones 
en que sea admitido, y servidos que 
ha de prestar. Este contrato durará 
cuatro aflos, y se podrá renovar, de 
corformldad entre ambas partes, ca
da dos aflos. El contrito primitivo y 
los renovados, han de merecer la 
aprobación del Capitán General de 
la primera Reglón. Quedará, por 
tanto, filiado y sin asimlllaclón mili
tar, y será considerado como cabo. 

El servicio que ha de prestares el 
que marca el Reglamento de jas ci
tadas Pilsiones, apicba¿o por Real 
orden de 18 de Febrero de 1880 
(C. L . núm. 56), y el que disponga 
el Gobernador de las mismas. Este 

servicio no será computable para la 
mejora de derechos pasivos. 

Usará pantalón azul obscuro, gue
rrera de Igual color y forma que la 
que usa la tropa de Infantería, go
rra en forma de kepis, de visera rec
ta con las Iniciales P. M . , entrelaza
das, y una esterilla de plata, sable, 
y capota en invierno. Estas prendas 
serán costeadas por el Interesado, á 
excepción del sable, que se le entre
gará por las Prisiones miniares. 

Los que aspiren á este destino, 
elevarán instancia al Capitán Ge
neral de la primera Reglón, por con
ducto del Gobernador de Prisiones 
militares, acompañando cédula per
sonal, certificado de buena conduc
ta desde su separación del Ejército, 
expedido por autoridad local del 
punto en que residan, y copia de la 
filiación. El plazo de admisión de 
Instancias, terminará el 4 de Junio 
próximo. 

Madrid, 4 de Mayo de 1915 = E l 
General Jefe deE . M.,José María 
de Olaguer-Pellú. 

PROVINCIA D E L E O N 
AÑO DE 1915 MES DE FEBRERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 397. 

NÓMKR» DE HBCHOE. 

i Nacimientos 
i A h M l a t * . . ( Defunciones O' . . 
| r Matrimonios.... 

961 
764 

f . Natalidad « . . . 
Per l .OOOfeaMtaatet ! Mortalidad «>.. 

/ Nupcialidad 

2,42 
1,92 
0,63 

NtiMEM DS NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

510 
451 

1 Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL. . 

919 
24 
18 

961 

, Legítimos, 
i Ilegítimos. 

• ' Expósitos. 

18 

TOTAL...! 18 

oiros ('').....,..., 

Varones 
Hembras — • 
Menores de 5 aflos 

i De 5 y más aflos 
I En hospitales y casas de salud 
1 En otros establecimientos benéficos..-

370 
391 
229 
535 

11 
9 

León 20 de Abril de 1915.=E¡ Jefe de Estadística, Federico Cama 

(i) 

<*) 
(6) 

No w incluyen los nacidos muertos. 
So eonsidertm nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven iBn 

nos de veinticuatro horas. 
No so inctujen las defunciones de tos nacidos muertos. 
Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
Tambtón se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta rtlaeión. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


